
ORDENANZA   Nº    11787
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 

CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Acéptase y agradécese la donación efectuada por la Sra. María Cecilia Toia de 

la obra de su autoría “Sin Título”,  Electrografía P/A,  de 17 cm x 21 cm (sin 

marco) y de 36 cm x 46 cm (con marco) año 1.997, con el objeto de incrementar 

el  patrimonio  del  Museo  Municipal  de  Artes  Visuales  “Sor  Josefa  Díaz  y 

Clucellas”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de junio  de 2.011.-
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